
 

listas de espera y la adecuada ejecución presupuestaria de los capítulos 1 y 2 del estado de gastos, y el 50 por 100 restante se vinculará 
a la consecución de los objetivos de cada servicio, unidad asistencial o de gestión equivalente, centro de salud o unidad de provisión. 

La Dirección del Servicio Canario de la Salud deberá enviar a la Intervención General de la Comunidad Autónoma la resolución por la 
que se determine el grado de consecución de los objetivos asistenciales y presupuestarios alcanzados por los órganos de prestación de 
servicios sanitarios. 

2. La cuantía individual del complemento de productividad factor variable por incentivos que se asigne en 2020 a los miembros del 
equipo directivo de cada gerencia o dirección gerencia, considerando el procedimiento regulado en las instrucciones vigentes, requerirá 
para su abono la autorización previa de la Dirección del Servicio Canario de la Salud, previo informe de la Intervención General. 

Décima quinta.- Horario de trabajo, funcionamiento de los centros y distribución de la jornada ordinaria de trabajo en el ámbito de la 
Atención Primaria en el Servicio Canario de la Salud 

El horario de trabajo y funcionamiento de los centros, así como la distribución de la jornada ordinaria de trabajo en los equipos de 
atención primaria y en los servicios de urgencias extrahospitalarias será determinado por la correspondiente gerencia, atendiendo a las 
necesidades asistenciales y organizativas, y a la jornada ordinaria del personal adscrito a la misma. 

En el ámbito de la atención primaria, la asistencia sanitaria a demanda, programada y urgente, tanto en la consulta como en el domicilio 
del enfermo, se podrá prestar con carácter general entre las 8 y las 21 horas de los días laborables. 

En el tramo horario anterior a las 8 y posterior a las 21 horas de los días laborables, así como los domingos y los festivos durante las 24 
horas, solo se prestará asistencia sanitaria de urgencias, tanto en la consulta como en el domicilio del enfermo. 

Con carácter motivado, el horario descrito en los párrafos precedentes podrá ser modificado en cada zona básica de salud, en función 
de la disponibilidad de profesionales, para adecuarlo a la demanda asistencial. 

Décima sexta.- Exención voluntaria de guardias y de atención continuada, modalidad B, del personal facultativo y enfermero del 
Servicio Canario de la Salud 

1. El régimen de exención voluntaria de guardias y de atención continuada, modalidad B, aplicable a todo el personal facultativo, 
cualquiera que sea su relación de empleo, que se halle adscrito a las instituciones sanitarias integradas en el Servicio Canario de la Salud 
será el previsto en el apartado II.3 del Acuerdo suscrito el 1 de diciembre de 2001 entre la Administración sanitaria de la Comunidad 
Autónoma de Canarias y las organizaciones sindicales del sector, sobre diversos aspectos en materia de atención continuada, 
incentivación y condiciones de trabajo del personal adscrito a los órganos de prestación de servicios sanitarios del Servicio Canario de 
la Salud, para la mejora de la calidad en la prestación de tales servicios, aprobado por Acuerdo del Gobierno, de 13 de diciembre de 
2001. 

El número de módulos de trabajo fuera de la jornada habitual que mensualmente podrá realizar el personal facultativo exento de realizar 
guardias o atención continuada, modalidad B, será el que corresponda en proporción a la media de módulos de guardia mensuales 
realizadas en los doce meses anteriores a la exención, con un máximo de tres tanto para el nivel de Atención Primaria como de 
Especializada. 

2. El personal diplomado sanitario, cualquiera que sea su relación de empleo, que se halle adscrito a las instituciones sanitarias integradas 
en el Servicio Canario de la Salud y sea designado por la gerencia/dirección gerencia correspondiente para estar disponible en régimen 
de localización fuera de su jornada ordinaria de trabajo en aquellos servicios o unidades que se determinen por la Dirección del Servicio 
Canario de la Salud, tiene derecho a la exención voluntaria de la realización de actividades de atención continuada fuera de la jornada 
ordinaria de trabajo en los mismos términos establecidos en el citado acuerdo para el personal enfermero de equipo de atención primaria. 

Décima séptima.- Carrera profesional del personal del Servicio Canario de la Salud 

El personal diplomado sanitario que durante 2020 resulte adjudicatario de las plazas convocadas por Resolución de 15 de noviembre de 
2011, de la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Universitario de Canarias (BOC n.º 238, de 2.12.11), podrá acceder a la 
carrera profesional en condiciones de igualdad respecto de las establecidas para el personal estatutario en los apartados 2 y 3 de la 
disposición adicional décima sexta de la Ley 7/2017, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Canarias para 2018. 

A dichos efectos, el personal que adquiera la condición de fijo y manifieste durante el plazo de toma de posesión su opción, voluntaria 
e irreversible, de integrarse en la condición de personal estatutario, en la categoría y titulación equivalente, con los efectos previstos en 
el Decreto 87/1998, de 28 de mayo, por el que se establece el procedimiento de integración en los estatutos de personal de la Seguridad 
Social del personal laboral fijo de los Recursos Sanitarios de los Cabildos Insulares que se integren en el Servicio Canario de la Salud, 
podrá acceder a la carrera profesional mediante el encuadramiento en el grado máximo que permita el previo cumplimiento del tiempo 
mínimo de ejercicio profesional exigible conforme a lo señalado en el Decreto 129/2006, de 26 de septiembre, por el que se aprueba y 
desarrolla el modelo de carrera profesional del personal diplomado sanitario del Servicio Canario de la Salud, sin que sea necesario 
haber accedido previamente a niveles inferiores. 

El plazo de presentación de la solicitud será de un mes desde la fecha de publicación del nombramiento como personal fijo en el Boletín 
Oficial de Canarias. Durante dicho plazo se resolverá, asimismo, la integración en la condición de personal estatutario sin necesidad de 
oferta previa y con efectos desde la fecha de toma de posesión de la plaza laboral fija adjudicada. 

A efectos de lo previsto en los párrafos anteriores, se tomará en consideración el periodo de ejercicio profesional y los méritos que se 
ostenten hasta el 31 de diciembre de 2018. Los efectos económicos se producirán desde la indicada fecha de toma de posesión. Para la 
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promoción al siguiente grado por el procedimiento ordinario, el tiempo mínimo de ejercicio profesional previo exigible, así como el 
período a evaluar, comenzará a computarse desde el 1 de enero de 2019.   

Décima octava.- Control del gasto de sustituciones del personal funcionario, estatutario y laboral 

Las secciones presupuestarias 08 «Consejería de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad», 18 «Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes» y 39 «Servicio Canario de la Salud» enviarán mensualmente un informe a la consejería competente en materia de 
hacienda en el que se refleje el gasto relativo a los subconceptos 125.00 «Sustituciones personal funcionario y estatutario», 127.00 
«Refuerzos personal funcionario y estatutario» y 131.02 «Sustituciones de personal laboral», y su proyección al cierre del año a fin de 
garantizar el adecuado control de los gastos que engloban. 

Se faculta a la persona titular de la Consejería de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos a retener crédito en la sección 
presupuestaria en la que se aprecien desviaciones o cuando se incumplan las obligaciones de suministro de información antes indicadas. 

Décima novena.- Especialidades en las indemnizaciones por razón del servicio de los titulares de los órganos superiores de la 
Administración pública de la Comunidad Autónoma de Canarias 

Sin perjuicio de la aplicación del régimen general de indemnizaciones por razón del servicio previsto para los altos cargos la 
Administración pública de la Comunidad Autónoma, prevista en la normativa vigente para los supuestos contemplados en la misma, 
serán de aplicación las siguientes especialidades: 

1. Los altos cargos titulares de los órganos superiores de la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Canarias que tengan 
su residencia en una de las islas capitalinas distinta de aquella en la que tiene su sede la consejería tienen derecho a la percepción de las 
indemnizaciones por razón del servicio que se ocasionen, en concepto de transporte, manutención y estancia, como consecuencia de los 
traslados a la isla en que esté fijada la sede de la consejería por razones del ejercicio del cargo que desempeñan, en los mismos términos 
que se prevén en el régimen general de indemnizaciones por razón del servicio. 

2. Los altos cargos titulares de los órganos superiores de la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Canarias que tengan 
su residencia en una de las islas no capitalinas tienen derecho a la percepción de las indemnizaciones por razón del servicio que se 
ocasionen, en concepto de transporte, manutención y alojamiento hotelero o vivienda, como consecuencia de los traslados por razones 
del ejercicio del cargo que desempeñan a la isla donde tenga su sede la consejería o aquella isla en la que haya de ejecutar la comisión 
de servicios, en los mismos términos que se prevén en el régimen general de indemnizaciones por razón del servicio. 

Vigésima.- Relaciones de puestos de trabajo de las oficinas judiciales, fiscales, institutos de medicina legal y unidades administrativas 
de la organización de la Administración de Justicia en Canarias 

1. El procedimiento para la elaboración y aprobación de las relaciones de puestos de trabajo de las oficinas judiciales, fiscales y unidades 
administrativas de la organización de la Administración de Justicia en Canarias será el establecido por la normativa básica estatal en la 
materia, sin que resulte de aplicación lo dispuesto en la legislación de función pública canaria. 

2. La competencia para la elaboración y aprobación inicial de las relaciones de puestos de trabajo de las oficinas judiciales, fiscales e 
institutos de medicina legal de Canarias corresponderá al consejero al que se atribuyan las competencias en materia de personal al 
servicio de la Administración de Justicia. 

3. La competencia para la aprobación de las relaciones de puestos de trabajo correspondientes a las unidades administrativas de la 
organización de la Administración de Justicia en Canarias, así como para la creación de dichas unidades, corresponderá a la persona 
titular del departamento competente en materia de justicia de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Vigésima primera.- Abono de trienios durante la situación de incapacidad temporal 

Durante el tiempo de duración de la incapacidad temporal, el personal tendrá derecho al abono de los trienios que perfeccionase en 
dicho periodo, en la misma forma y cuantía que le pudiera corresponder si no se encontrase en dicha situación. 

Vigésima segunda.- De la prórroga de los complementos del personal docente e investigador de las universidades públicas de Canarias 

Los complementos reconocidos al personal docente e investigador de las dos universidades públicas de Canarias, tanto por méritos 
docentes y de investigación como por servicios institucionales, de conformidad con lo dispuesto  en el capítulo II, secciones 1.ª y 3.ª, 
del Decreto 140/2002, de 7 de octubre, sobre régimen del personal docente e investigador contratado y sobre complementos retributivos 
del profesorado de las universidades canarias, se prorrogan hasta el 31 de diciembre de 2020 sin necesidad de proceder a una nueva 
evaluación, salvo las evaluaciones necesarias para la obtención de nuevos tramos, tanto por méritos docentes o servicios institucionales 
como de investigación. 

Vigésima tercera.- Contratación de personal temporal por las entidades que tengan atribuida la condición de medio propio y servicio 
técnico de las universidades 

Durante 2020, las entidades creadas por las universidades de acuerdo con lo previsto en el artículo 84 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades, que tengan la consideración de medio propio personificado respecto de ellas, con arreglo a lo 
establecido en el artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, podrán contratar personal temporal en casos excepcionales y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables, con estricto 
cumplimiento de los principios de estabilidad presupuestaria y de sostenibilidad financiera. 
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